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Abg Morco Eduardo Zambrano fambrano 
Mataro Quinto 

Machala El ro 2016-07-01-005-P05006 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI S.A.- 

CUANTIA. USD $.320.000,00 DOLARES.- 

LALALA O 
docto 

  

En la cuidad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, Republica del Ecuador, hoy día MIERCOLES 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 

ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, 

Notario Público Quinto del Cantón Machala, comparece el 

señor MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA/ por los 

derechos que representa de la Compañía FRUTAMARTI SA, 

en su calidad de Gerente General con Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, quien comparece 
además, debidamente autorizado por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Acciomstas, celebrada el tremta 

de Agosto del año dos mil dieciséis la que se adjunta como 

documento habilitante conjuntamente con su nombramiento, 

para que sean agregados al presente acto - El compareciente, 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, capaz para 
obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, de 

conformidad al documento de identificación que se 
presentó ante mí, con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para 

su otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

   continuación.



Abg, Marco Eduarda Zamorano Zombreno 
Notaro Quinto 

Macholo > El Oro 

1 SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

2 cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y 

3 REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI 

4 S.A. acorde alas siguientes estipulaciones. ——— === 

5 CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la 

6 celebración de la presente Escritura Pública de Aumento de 

7 Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

FRUTAMARTI S.A., el señor MANUEL MARTIN SAMANIEGO 

   
   

   

9 LITUMA por los derechos que representa en su calidad de 

18 ei Gerente General con Representación Legal, Judicial y 
dE ZE Ss s 

15 S3sExtrajudicial de la compañía, quien comparece además, 
235: 

18 o3 debidamente autorizado por la Junta General Extraordimaría y 
EE 

Mi f¿JUmversal de Accionistas, celebrada el treinta de Agosto del 
E 

145 23 año dos mil dieciséis la que se adjunta como documento 

2 ¿habilitante conjuntamente con su nombramiento, para que 

16 sean agregados al presente acto, con los que acredita su 

17 personería e intervención.   

18 CEAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)- La Compañía 

19 FRUTAMARTISA, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

20 El Guabo, Provincia de El Oro, mediante escritura pública 

21 celebrada ante el Notario Público Suplente del Cantón El 

2 Guabo, Doctor Félix Jhoffre Rambay Sánchez, el diecisiete de 

2 Diciembre del dos mul siete, inscrita en el Registro Mercantu 

2 del mismo cantón, el nueve de Enero del dos mil ocho, bajo el 

25 número dos y anotada en el Repertorio con el numero veinte 

26 b) - La Junta General Extraordinaria y Unwversal de Accionistas 

27 de la compañía FRUTAMARTI SA, celebrada el tremta de 

28 Agosto del año dos mil diecisérs, resolvió por unanimidad. 1.-
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Abg. Murco Eduerdo Zambreno Zambrano 
Notaro Quenta 

Machala — Fl Oro 
dos a os: 

Aprobar, el aumento de capital de la compañía en la suma de 

trescientos vemte mul dólares de los Estados Unidos de 

América, para que sumado al capital actual el mismo alcance a 

trescientos tremta mul dólares de los Estados Umdos de 

América, 2 - Aprobar la suscripción del cien por ciento de las 

acciones que se emitan en el aumento de capital y el pago de 

las mismas de la siguiente manera DOSCIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la 

paruda patrimonial Aporte a futuras capitalizaciones y 
CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de la partida patrimontal Resultados Acumulados” 

provenientes de la adopcion por primera vez de la NIIF*3.- 

Aprobar la reforma del estatuto social de la compañía, 

referente al capital social, reformándose el artículos quinto, y, 

4 Autorizar al representante legal de la compañía para que 

legalice todas las resoluciones adoptadas en la Junta General 

Extraordinaria y Universal 

CLAUSULA TERCERA DECLARACION JURAMENTADA.- el 

señor MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General con 

   

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía 

FRUTAMARTI SA, declara bajo la solemnidad del juramento 

lo siguiente: UNO.- Que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada el tremta de Agosto del dos 

mul diecisá1s, resolvió por unampidad: 1.- aprobar el aumento de 

capital de la compañia en la suma de trescientos vete mil 

dólares de los Estados Unidos de América, para que sumado al 
capital actual el mismo alcance trescientos tremta mul dólares de
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Abg. Marco Eduardo Zombraco Zambrano 
Nasarlo Quento 

Machata — El Oro 

los Estados Umdos de América; 2.- Aprobar la suscripción del 

cien por ciento de las acciones que se emitan en el aumento de 

capital y el pago de las mismas de ta siguiente manera. 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de la partida patrimonial Aporte a futuras 
capitalizaciones y CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la partida patrimonial 

Resultados Acumulados provenientes de la adopción por 

primera vez de la NIIF, 3.- Aprobar la reforma del estatuto social 

  

Y TRES MIL acciones ordinarias y nommativas de DIEZ 

DÓLARES de los Estados Unidos de América cada una Las 

acciones estarán contenidas en títulos suscritos por el Presidente 

y Gerente General de la compañía, numeradas del cero cero cero 

uno a la tremta y tres mil melusive. Cada acción liberada dará 

derecho a un voto en las decisiones que adopte la Junta ; y, 4.- 

Autorizar al representante legal de la compañía para que legalice 
todas las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordimaria y Unwersal, DOS.- Que el presente Aumento de 

Capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad de conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 

FRUTAMARTI S.A, celebrada el tremta de Agosto del dos mul 

dieciséss TRES.- Que la Compañía FRUTAMARTI S.A, no es
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MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA E 

Presente - 

De nus consideraciones 

  

Me es grato comunicar a usted, que en sesión di rérsál de Acciomstas, 
realizada el 10 de Enero del 2014, por unanimidad fue teclegida como GERENTE 
GENERAL de la compañía FRUTAMARTI S.A., por un pernodo de DOS AÑOS, con 
las atribuciones establecidas en los estatutos de la compañía, 

En virtud de tal designación Je corresponde a usted ejercer indrvidualmente la 
3 representación legal, judicíal y extrajudicial de la compañía, según lo «ssponen los 

statutos de la misma, contenidos En la escritura pública de constitución que autorizó 
la Notana Pública del cantón El Guabo, el 17 de Diciembre del 2007, siendo aprobada 
por el Intendente de Compañias de Machala, mediante resolucion No 07-M.DIC 0379, 
de fecha 22 de Diciembre del 2007, e inscrrta en el Registro de Propiedad de El Guabo, 

:) 09 de Enero del 2008 

TO,
 a 
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El domicilio de la compañía está ubicado en las calles Gran Colombia y Nueve de 
Mayu, de la ciudad de El Guabo 

  

Particular que llevo a su conocuniento para los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

LOBO 
MARIA BOLIVIA NAULA GOMEZ 

PRESIDENTE 
C.C, N* 0702578949 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 
FRUTAMARTI S.A., para lo cual he sido elegido, El Guabo, a 29 de Diciembre del 
2015, 

      

  

Pc 
y YA Bió0 (SAMANIEGO LITUMA 
LE, No. 0702136557 

Dirección Domiciliaria: Calle Zaruma y la “B” 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTON EL GUABO 

3 de Mayo ef. Gran Colombia y Sucre 

Repertorl 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL GUABO, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI S.A. 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE EL GUAPO El DIA MARTES 

TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

En la Ciudad de El Guabo, de la Provincia de El Oro, a los tremta dias del 
mes de Agosto del año dos mul 2016, siendo las quince horas tremta 
minutos en el local social de la compañra FRUTAMARTI S.A., ubicado en 

  

las calles Gran Colombia s/n y Y de Mayo, se reúnen los siguientes 

accionistas 1.- MANUEL MARTIN SAMANIEGO LITUMA, poseedor de y 
NOVECIENTAS NOVENTA acciones ordmanas y nomnatwas de DIEZ 
IÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 2 

  

¿ordinanas y nominativas de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
“DE AMERICA cada una, 3.- MARCELA MARIBEL GONZALEZ EREIS 

ossedora de CINCO acciones ordmanas y nomunativas de DIEZ 
ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una Quienes 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que 
es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
(US$ 10 000.00) y es por ello que los asistentes manifiestan en forma. 

z E 3 

á 

unanime su voluntad de instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas, como en efecto lo hacen al amparo de lo 
dispuesto en el Artculo Doscientos Tremta y Ocho de la Ley de 
Compañias, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Dia, aprobado 
por unanuudad (1,- CONOCER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE 
LA COMPAÑÍA; 2,,CONOCER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE 
PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL; (3) CONOCER SOBRE LA 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; y, (> 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA 
QUE LEGALICE LAS RESOLUCIONES adoptadas en la presente junta, 
Preside la presente Junta General Extraotdmana y Universal de socios la 
señora MARIA BOLIVIA NAULA GOMEZ presidenta de la compañía y 

  

como secretano el "señor Manuel Martín Samaniego Latuma Gerente 
General de la musma Acto seguido la Presidencia dispone que el Señor 
Secretario de la Junta elabore la lista de los socios presentes, con lo cual 

“MARIA BOLIVIA NAULA GOMEZ poseedora de CINCO acciones / 

mm



se constata una vez más que exste el quorum legal correspondiente, lo 
que permite a la Presidenta declarar legalmente mstalada la presente 
Junta General Extraoremaria y Unwersal de socios, conforme los 
establece el artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de 
Juntas Generales De inmediato se da lectura aíPRIMER punto del orden 
del día, el mismo que se refiere a CONOCER SOBRE EL AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA. Se le concede la palabra al señor Manuel 
Mart Samaniego Lítuma, quien mamuíiesta a la sala que es necesario 
incrementar el capital para mejorar la situación patrsmomal de la 
compañsa, por lo que propone que dicho aumento sea en la suma de 
TRESCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, para que sumado al capital actual el mismo alcance 
TRESCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al capital actual el mismo 

alcance TRESCIENTOS TREINTA MH DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. "Tratado y resuelto el primer punto de la 

agenda, se pasa a tratar el segundo punto de la misma, que se 
refiere a CONOCER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
AUMENTO DE CAFITAL; Se le concede la palabra al señor Manuel 

Martín Samaniego Lituma quien manifiesta que la suscripción de 

las acciones en el presente aumento se lo debe realzar en 

proporción a las acciones que cada uno posee en el capital social de 

la compañía, es decir deberan suscribir 32,000 acciones ordinarias 

y nommativas de diez dólares de los Estados Unidos de America 

cada una. Propone que el pago de los TRESCIENTOS VEINTE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA se lo realice de 

la siguiente manera: DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la partida patrimonial Aporte a 
futuras capitalizaciones y CIENTO VEINTE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la partida patrimonial que 
registra el ajuste por adopción por primera vez de la NIIF, quedando 
el capital integrado de la siguiente manera" 
  

  

Manuel Maria, ; so00 | /9so| slesoo x/arseoo | also | aze700 | 32670 Somantego Lituna 
  

  

Maria Dolivía Taula, so | / s| 16007] 2600 | 160 | 26860 | 168 y cómes 
Marcela Maribel y : so s | 3600] 2600 | 160 | 2650 | 168 González reta 

FOTAL 1o0o0 | 1000 | auoes | sauoou | amooo | sanooa | 59000                     
  

“Una vez presentada la moción, el presidente de la Junta General 

sxtraordnaria y Unwersal consulta a la sala sobre alguna 

observacion al respecto de la misma para ser considerada Al no 

haber pronunciamiento en contrario o que modifique la moción, 

somete a la misma a votación, aprobándose por la UNAN, IMIDAD de 

los concurrentes a la Junta General Extraordmaria y Universal la 

suscripción y forma de pago planteada Tratado y restelto el 

segundo punto de la agenda, se pasa a tratar el tercer punto de la 

misma, que se refiere a' 3,-- CONOCER SOBRE LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; Toma la palabra el señor 

Manuel Martín Samaniego Lituma, Gerente General de la 

Compañia y manifiesta que una vez que la Junta General 

Extraordimana y Umversal ha aprobado el aumento de capital la 

suscripción y forma de pago, es necesario que se modifique el 

artículo quinto de la siguiente manera; “ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de TRESCIENTOS 

TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, (US$330.000,00) divididos en TREINTA Y TRES MIL 

acciones ordmanas y nominativas de DIEZ DÓLARES de los 

Estados Unidos de América cada una. Las acciones estarán 

e
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contenidas en titulos suserttos por la Presidente y Gerente General 

de la compañía, numeradas del cero cero cero uno a la tremta y tres 

mul inclusive Cada acción liberada dará derecho a un voto en las 

decisiones que adopte la Junta.” Una vez presentada la moción, la 

presidente de la Junta General Extraordmaria y Universal consulta a 

la sala sobre alguna observación al respecto de la misma para ser 

considerada, Al no haber pronunciamiento en contrario o que 
modifique la moción, somete a la misma votación, aprobándose por 

la / UNANIMIDAD / de los concurrentes a la Junta General 
Extraordinaria y Universal la reforma al articulo quinto del Estatuto 

Social de la compañía. Tratado y resuelto el tercer punto de la 

agenda, se pasa a tratar el cuarto punto de la misma, que se refiere 

a AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PARA QUE LEGALICE TODAS LAS RESOLUCIONES 

ÁDOPTADAS EN LA PRESENTE JUNTA, Interviene la señora 

¡arcela Maribel González Eress y manifiesta a la sala que una vez 
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e se ha aprobado unánimemente por los concurrentes a la Junta 

E 

  jeral Extraordmania y Uniwersal, los puntos de la agenda. Es 

'cesario que se autorice al Gerente General para que realice todas 

las gestiones necesanas para la debida legalización de las 

resoluciones adoptadas en la presente Junta. Una vez presentada 

la moción, el presidente de la Junta General Extraordinaria y 

Unyversal consuita a la sala sobre alguna observación al respecto de 

la misma para ser considerada, Al no haber pronunciamiento en 
contrario o que modifique la moción: somete a la misma a votación, 

aprobándose por la. UNANIMIDAD de los concurrentes a la Junta 

General Extraordinana y Unuversal, autorizar al representante legal 

de la compañía para que legalce lo resuelto por esta Junta General 

Extraordinaria y Universal. Tratado el cuarto punto de la agenda el 

presidente manifiesta que sin haber otro asunto que tratar se 

concede un receso para la redaccion de la presente acta, la nuema 
que es puesta a consideración de la sala, siendo aprobada por



-sels- 
UNANIMIDAD de los concurrentes, quienes proceden a firmarla en 

unidad de acto como constancia de lo actuado, dándose por 

terminada la misma a las diecisess horas treinta minutos. 
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MARIA BOLIVIA NAULA GOMEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACCIONISTA 

conca 
ACCIONISTA
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
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NUMERO RUC: 0791730015001 
RAZON SOCIAL: FRUTAMARTI S A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 09/01/2008 
NOMBRE COMERCIAL —— FRUTAMARTISA FEC CIERRE 

FEC REINICIO ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

POE nO ceros e SAO parada E SAO Cade El SUAEO Goa GN CONCA res EN 
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'Deciaro que los datos cahenidos en sto documento san exactos y vertederos, por que asumo la dd legal que de aña sa 

derivan (Ar 27 Cód, Art BLoy dot RUC y Ave 9 Reglamenta pera a Anteación de 3 Lepe! RUC) 
Úsido HPRSOROT agar de omisión MACHALAYAV 25 DEJUNIO — Fecha y hora 1911201509200 
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ellas SEPUBLICA DEL ECUADOR     Entren Lácoa se Regata” se 
Idemicacion y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Numero unico de identificacion" 0702136557 

Nombres del ciudadano SAMANIEGO LITUMA MANUEL MARTIN / 

Condicion del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacinuento: 8 DE JUNIO DE 1966 

Nactonalidad ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

instruccion SEGUNDARÍA 

Protesion. BACH CC FISICO MATE 

Estado ClvIl; CASADO 

Conyuge: GINA MAGALI NAULA GOMEZ 

Fecha de Matrimonio 14 DE MAYO DE 1993 

Nombres del padre, GERARDO SAMAN/EGO 

Nombres de la madre MARÍA LÍTUMA 

Fecha de expedicion: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2041 

   
Intonmación certicada e1a1ecna 9 DE SEPTIEMBRE DE 20 0 
EMEpIMONICA ANNABELL MOREIRA MALDONADO EL ORO MACHALS NT SEL ORO 

  

   

> Si A Ni ing Jorge Troya Fuertes caza) res 
Director Gienerat del Reg stro Chil loentficarian y Cedulación —— he ¿bdo da cur 

Documento firmado gleciro acamento, a 

'Lonsultar ía gutantc ad de este aacumente sgrasando a portal Pip /ismnacios regIstrocvi.goo-aci-onsuftaNuv. 

UU 0000 23158735 

  

    
tegatcad dal mismo y su uso astara Invitado a sa comprobacion La mprasion del preserite cercado no garantiza 

hspuesta en lá ¿CE y su reglariento larironica ar al partal Web Gel Ragistto Dil zantar 
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sonlormaad con el 48 Manera 5 del Ley Notas DOY FE Que la(s) presente(s. od en copsa(s) folostáscafs) que antecedainy selada(s y fimmade(s) por mí, es una reproducción de tafs)        

   

  

imbrano NOTARIO QUINTO DEI CANTÓN Macia Le 
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Abg, Morca Eduardo Zambrano Zambrano 
Motarlo Quino, 

Machala - 1 Oro Ue ve 

contratista de obra pública cón el Estado n1 tiene obligaciones 

pendientes con ninguna de sus Instituciones y, CUATRO - Que 

el contenido de la presente reforma elevada a escritura 

pública, se la realiza de conformidad con la Ley de Compañías, 

y la misma es real y hctta, por lo que asume las 

responsabilidades civiles o penales que pudieran derivarse del 

    presente acto --- 

CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta al presente como documentos habilitantes, el 

nombramiento de Gerente General, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil, así como tambien copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de fecha treinta de Agosto 

del dos mil dieciséis Agregue usted señor notario las demás 

formalidades de estilo para la plena validez del presente 

Instrumento público - Firma) Abogado Ronaki Pita Correa 

ABG- Mat 07-2015-175 - FORO DE ABOGADOS coo=nnr een 

Hasta aquí la minuta mserta que conjuntamente con Jos 

documentos habilitantes queda elevada a escritura pública, 

que leída íntegramente por m el Notano al compareciente, se 
ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo lo que doy fe -------- - 

    
MANUEL(M444 ¡AMANIEGO LITUM E 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI SA. 

£.C. No. 070213655-7 / 

RUC. Na. 0791730015001 SIGUEN...
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Abg Marco Eduardo Zombrano Zambrano 
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ABG. 

LES 

BES FIRMAS 

  

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 
NUEVE Fi LES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRIGO, EN» EL, . 
MISMO-CÚGAR Y FECHA CEL N.- 0 

í 3 
E 

: Us - 
ABG: MARCO EDUAJ 

NOT, (TO DEL CANTON MACHALA 

   

   

   
    

     

   



G - A 
Factura 001-002-000010355 20160706001000245 

NOTARIO(A) FÉLIX IMOFPRE RAMBAY SÁNCHEZ 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN EL GUABO 
RazÓN MARGINAL A" 20180708001009248 

ua EE 
ZONAL 

[CONE MTUCON Y ESTATUTOS SSCIES DE CA SOMPARIA FROTAARATISA. 
[712207 
G 

REPRESENTANDO A 

  

  

  

  
  

TETAS 
CAES IECMENTO DE CAPDAD Y REFORMA SE ESTATUTOS BETA CONPANA FAUTAMARTSA 
[ba ctonao [mania 
(NUNKA BE PmOTOcOLO ¡ESTI       
  

LL) 

MAA    IRMERO 
FLORO ECUADOR 

 



    

FRD. 
Dr. Fólbr Jhoffre Rambay Sánchez 

NOTARIO PRIMERO 
El Guabo- ElOro- Ecuador 

20160706001000246 Factura Número, 001.002-000010355 

«. FE: Que con fecha de hoy tomo nota al margen en la 

Matriz de la escritura pública de Constitución y Estatutos 

Sociales de la Compañía FRUTAMARTI S.A:, celebrada el 

diecisiete de diciembre del dos mil siete, referente a yría 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRUTAMARTI S.A, 

celebrada en la Notaria Quinta del cantón Machala, de 

fecha catorce de septiembre del dos mil dieciséis, confor 

consta en tal instrumento.- A 

El Guabo, ocho de noviembre del dosmil géosgó Y 

po /



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL CANTÓN £L GUABO. 

9 de Maya e. Gran Colombia y Sucre 
  

  

Repertorio: 2016-1404 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL “BL CAN“ÓN EL CUABO, certifica 

  

que en esta fecha se arseribié(eron) elfacsi siguientela actoíst 
1 - Con fecha Vajmtiauacto de Octubre de DINAR Discimetaqueda inscrito 
el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 15 ESIAJUTO 2n el 
Registro de MERCANTIL en 126% con el mumero 208 

1dao de COMPAÑÍA): 

       
celebrado entre 

  

REGISTRADOR DE La 9OMEDAD 
Y MERFÍANTIL DEL CANTÓN 

EL GUABO (E)   



NN 
FRUTAMARTI S.A. 

El Guaho, 16 de Noviembre del 2026 

Señores 
SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad 

Por medio del presente dejo constancia la entrega de los siguientes documentos 

1.  Escnturas del Aumento de Capital 
2. Of 321-RPCEG Con fecha 24 DE Octubre del 2016, otorgado por Registro Mercantil del 

Canton El Guabo 

Para el respectivo tramute del registro del Aumento de Capital 

Porla atención a fa presente, fe anticipo ms sinceros agradecimientos 

Cordialmente 

  

ES NJ 0702126557 s 

o 4 

Somentayzestena- 1 aaa 

Direc Gran Colombia y 9 de Mayo /Talf 2951225 - 2950279 / El Guabo - £l Oro - Machala 

 


